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DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasif1cado como Reconoctdo de Gra,..
do Superior Técnico (modalidad.' Administrativa), con el alC&1lDe
Y efecto,'" que para dicha categoña, y grado Icadém1co establ.
cen las disposiciones vigentes., el COlegio de Bnseftanaa J4edla
no oficial, femenino, «Madre Cándida». de Andoain (Gu!púzcoa),

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta.

FRANCIScO FRANCO

El MlIl1stro de IDc1u<laC1ón 1 C1ene1&.
JOSE Lt)1:3 'úi,Li\tt ¡::'.LASr

DECRETO 239711970, ele 16 ele 1ul1o. ele declaraCIón
de urgencia para laocupactón por el Ayt.mM1JIMft.to
ele Dos Herm.anas (SeviUaJ de terrenoa destinados
a la constntcclón de Esauelas en la barriadA de
«Cerro Blanco».

En virtud de experoente reglamentario, a propuesta del Ml
n1.stro de Educación y Ciencia y previa dellbel'&C1ÓIl del Conse
jo de Ministros eL su reunión del dia diez de Julio de mll
novecIentos setenta,

DISPONGO:

Articulo únl00.-se- declara de urgencia. a loa- efectos preve
nldo8 en el artículo cincuenta·y dos de 1& Ley de Expr.opiaclón
Forzosa., de dleclsé:ls de diciembre de mil noveetentos e1ncuenta
y cuatro. la ocupación por el Ayuntamiento de Dos Hermar..u
<Sevilla> de una parcela de terreno sita en la eaJ1e Cerro Blan~

oo. con una facheda ,de cincuenta metros lineales y fondo de
ocj1enta y ocho mela'05. con una superflcle total de cualrQ mil
cuatrocientos metros cuadrados. y que a la de1'ech&, en~do.
colinda con transformador de la cC~ 8e'vWana de Blee
tricldad». terrenos a segregar ~ ftnca r6st1ca~ de
dofia Dolores VáZquez DI... y bered~,," de don NIcolás Barbero
Pérez. Inscrita en el Reglstro de la Propiedad de Alcalá de Gua
daíra, al tomo veintisiete del areh1vo. libro cuatro, de Dos He!"
manas, folto dascientoa cuatro. 1inc& ciento vd!lticu&tro tripli-
cado. inscripción trete. -

As! lo dispongo por el pI'OSente, Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de julio de mil raveeientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CiencIa.,
JOSE LUIS Vll.-LAR PALASI

DECRETO 2398/1970, de 24 ele 1uliO, por el que Be
transforma la Sección Delegtul4 mizta de JlanoreU
(Barcelona) en Instituto Nacional asB~
Media muto..

pa;ra 'adaptar a las necesldadfllS de la ensef'1&nz& loa dlversoa
tipos de Centros oficiaJes, as1 como para atenderla crec1eJlte
d€"manda de puestos escolares de Bachillerato $UPerlor. se hace
Imprescindible transformar algunos establectmientoa docentes
para el funcionamiento más adecuado en CODIODMcla con los
fmes previstos.

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los artfculos die
ciocho, veintitrés. veinticuatro y veinticinco de la. Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero· de mil
novecientos Cincuenta y tres, a propuesta del· Miniatro de Bdu-
caci6n y Ciencia y previa. deliberación del Consejo de MImstros
er su reunión del ella veinticuatro de juUo de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-La Sección· Delegada mixta de Martorell
(Barcelona) se transforma en Instituto Nacional de Ensefíanz&
Media mixto. .

Articulo segundo.-8e autoriza al MInisterio de Educación y
Ciencia para que por Orden ministerial Beft&le 1& fecha de eo
mienzo de actividades del Instituto Nacional de B1JIe'fi8ií. Me
dla mixto de Mltrtorell. quedando extinguida a partir de 1a-mJa.
ma la Sección Delegada mixta de dicha loealldad.

Art!culo tercero,-Por el Ministerio de Educación y CIencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecucl6n del pre
E'ente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en U&dri4
a veinticuatro de julio de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUcaCtózÍ y Cieno1&,
JOSE LUIS VILLAR P.A.LASt

DECRETO 239911970. <le 24 ele 1ullo. por el fI1U' le
~ la 8_ Dc~ lIIi:I:ta <le _
461 BIo (CórdobIt;j ... 1__ N_ de E.....
ñanza Media mixto.

Para adaptac & lila necesldadea d~ la enseñanza 105 cl1verl1llS
tJ.pOlS de Centl'w oficiales, uf como para atender la creciente
drm&nd& de PU8IIJtoi, escolares de ,achUlerato superior. se hace
irnprescin<Uble traDStormar a.1gunos establec1mtentos docentes
pan" .el funcionamtento más adecuado en consonancia con los
fmes previstos .

En su virtud. de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
dieciocho. veintitrés. veinticuatro -; veJntic1nco de la Ley de
Ordenación d~ ·1& Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil n~toe elncuenta y tres. a propuesta del Ministro de
Educación y CIencia, Y previa 'dell_ del Consejo de MI·
nistros en su reunión del dia veinticuatro de jul10 de mU n~
cientos _ta. ,

DISPONGO:

ArtIcu10 prlmero.-La SeccIón Deleeada mixta de Palma del
Rl0 (Córdoba) se transforma en Instituto Nacional de Ensefian"1\1__

Artklulo 1IlIl1U1do.-Be autoriza al MInIa_o de Educación y
Ciencla para que por Orden ministerial señale la fecha de CO
mienzo de actividades del Instituto Nacional de Ensefianza Me
dia miXto de~ del !tlo. c¡ued&ndo oxt\nIUld& a partir de
la misma la _ Delegada mlllta de _ localidad,

, ArticUlo tercero.-Po%' el· Ministerio de Educación y Ciencia
se adopte.fÑl, las medIdas necesarias para la ejecución del prt>
sente Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta.

PRANC!SCO FRANCO

DBCRETO 240011970, <le 24 ele julio. por el fI1U' Be
tramforman e" 1...utmo NacItmal ele B....de_
Media _ las S_ DeIeaadeB~..a 9
f_1l4 Barrlb San BIaB, avenida de Hem... Ma
drid.

Para ada¡>tac a las necealdadea de la ODIlefianza 106 cl1versoa
tlpoa de cen_ otlclales. aI!I como pata atender la crecIente
_ de pu""too __ de Bach111_to perior. se hace
lmP_dlllle tranltcmnar alpnoa eotableclml too 10centes
para el func1O(U11Dlent,o mú adecuado eIl consonancia con los

-~1!ID ... _ud. do acuerdo con lo dispuesto en 105 artlcu100
dieciocho. veintitrés. veinttcuatro y veinticinco de la Ley de Or
denaclón de la _anza Med.la de veintiséis de febrero de mil
novee1entoe cincuenta y tréS, a propuesta del Ml'nistro de Eduw

caclón y ClenclaJ previa deliberacIón elel Consejo de Ministros
en ... reunl6D d d1a veinticuatro de Julio de mil nO'9O\llentossetenta, ,

DISPONGO'

Artleulo primero.-l.aa Secciones Delegadas masculina y fe
men\Ja& del _ san BIaa. aV1mlda de HelI1n, de Madrid.
"" tnlDsforman en un InBtltuto Nacional de Enaefianza Media-ArtIcu10 1IlIl1U1do.-Be eutorlza al Mlniaterlo de Educación y
Ciencia para que por Orden m1n1Bteria;l· sefta1e 1& fecha de co
mIenzo de actividades del Instituto Nacional de Ensefianza Me
dia _ c¡ue .. llN& por el_te DllCl'eto, QUedando extln·
guidas a partir de la misma las 8ecc1oo.. oeJagadas antes el.
tadaa.

ArtlCUl<> tercero,-Por el Mlnls_o de Educeclón y Clencle
se adoPtar4n las medldes neceaarlaa _a la ejecución del pre.
sente Decreto, -

AsI lo, dispongo por el· presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de jUlio de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

DECRETO WJll1970. de Z4 ele julio.".. el que Be
tra1Ul/OrnUl la Seccf6n Delegada _ de rnUmar
(Tenerlfe) ." lf..tftuto Nacional de __ M..
dIa mlzto. -

Para Jldaptar a las necesidades de 1& ensefianza los diversoa
t1poo de centroo otlclalea. aI!I como para atender la creciente
demanda de pueItoo __ da Bac_ superior. se hace


